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crito ante este Servicio, hasta: el día sefialado para el I:evanta
". miení.o del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub

sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que seafectao.·

Tamb~én deben comparecer en el lugar, día y hora señalados
para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los docu
mentos pertinentes para f.credítar su personalidad y titularidad
de los bienes y derechos afectados, pudiendo h~cerse acompañar
a su costa, sí lo estiman oportuno. de su Perito y Notario.

Orense, 16 de noviembre de 1972,-EI Ingeniero Jefe del Servi
cio, P. A.-7.904-E

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que se aprue
ba orovisionalmente el Plan de Estudios deJ ter-eer
ciclo de la Facultad de Ciencias EconÓm.i.cas :Y Em
presariales de la Ul'lh'6rsidad' Compluten:&é de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Aprobado por Orden ministerial de 27 de agosto de
1971 el Plan de Estudios para el primero y segundo ciclos de la
Facultad de, Ciencias Económicas y E;mpresariales de la Univer+
dad Complutense de Madrid, procede completar dicho,Plan con
los estudios relativos al tercer ciclo tDoctora¡jol.

Por todo ello a propuesta del Decanato de la citada Fapultad y
teniendo en cuenta el informe fa\'orabJe del Rectorado respec
tivo:

Este Min.isterío ha dispuesto: aprobar, con Carácter provisional
y a título eX;10rimeutal, el Plan de Estudi{)s para el tercer ciclo
{Doctorado} de la Facultad de Ciencias EcOllómicas: y Empresa
riales de la Universidad Complu~se de Madrid, en la forma que
a continuación se indica:

1.0 Las enseñanz.as de Doctorado constarán, a partir d:el pre
sente curso, de dos años académicos.

2.° Sólo podrán comenzar el Doctorado los alumnQ5 que hayan
aprobado el examen de Licenciatura o reúnan los requisitos le-
gales. .

3'<' Para los alumnos que en su día accedan al Doctorado des
pués de haber superado los dos ciclos de Enseñanza que determina
la Ley General de Educación, serán optativos todos los cursos y
Seminarios que hayan de estudiara lo largo de los dos años acadé
micos, en la forma qUe seguidamente se determina,

4," Para los alumnos que no hayancurs!\do los dos c;iclo-s de
enseñanza que determina la Ley General de Etlucación (alumnos
de planes de estudios anteriores., ycontí,tulos que les pEJnuHa cur·
sar estudios de Doctorado), sera obHgat.orio en el primer año de
estudio un curso sobre ..Metodologfade la Ciencia económica y
de la investigación económica",

5." Aparte la diferencia señalada en el número anterior, las
enseñanzas del Doctorado se distribuírán a 10 largo de 10$ dos a.ños,
académicos de la siguiente forma;

El primer año constará de dos cursos y tres seminarios,

al Para el cursQ.,O los dos cursos optativos (según el plan de
estudios de Licenciatura seguido por los alumnos} , cada Departa~
mento o coniunto de materiasafinespropoudrá un curso; a impar·
tif en el primer año de Doctorado: los alumnos que hayan cm',.
sajo la Licenciatura en una· Facultad. de·· Ciencias EcOilólniCAs
y Empresari'llea podrán escoger . uno cualquiElrade .los cursos
propuestos. Los alumnos que-nohaya,n cursa-do la lJce:ndatura
en una Facultad de Ciencias EcoIiónlicas y Einpresariales ten
drán que optar entre uno de los cursos pro-pue,stos parlas I)e~
partamentos de Teoría Econóniica, Estructura Económica y Po
lítica Económica.

b) Los Seminarios serán:

Dos Seminarios optativos, entre los que se irppartcn,
El tercer seminario tendrá el ca.rácter de tutoría y se dedicará

a orientar al alumno .en la elecCión del tema de la tesis, fuentes
de in:restigaci-ón, análisis del. tr&b-aío (-ealizado por el alUttlJno en
relacIón con la tesis_ etcétera; Cada Departamento designará un
profesor, con título de Doctor, encargado delatutortli de los tra
bajos de las tesis.' relacionados con su especialidad,

6:" ~l segundo año de Doctorado constara. de dos cursos y dos
semmanos.

al Los cursos setán:

--:-Cl:rso tes,i5: El alumno tendrá que escoger el curso qua
e~t·~ mas relacIonado con el tema ,le la tesis doctoral que haya ele·
gIdo. Corresponderá al Director de la tesis señalar cuál de los cur~
sos que se impartan' en el segundo año tiene una mayor reliV-
ción con el terna de la tesis. ,

,-Curso optativo: Cada Departamento o conjunto de materias
afmes propondrá un curso a impartir en el segundo aiio- del Doc-

tarado, Los alumnos que hayan cunado la licenciatur~en una Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales podrán escoger
uno cualquiera de los cursos propuestos,

Los alumnos qU0 no hayan cursado la liceJ'ciatura en una Fa·
cuHad de Ciencias Económicas y Empresariales tendrán que optar
entre uno de los cursospropu-estos por los Departamentos de TeQ~

ría Económica, Estructura Económica y Politice Económica.

b} Los seminarios serán:

-Un semil1ario optativo, entre los que se impartan.
-Un seminario con carácter de tutoría por el Director de la

tesis al doctorando,

7,° Las enseñanzas de los Cltr!"OS se fundamentarán en las
explicaciones del profesor encargado. Los seminarios se desarro~

Harán única y exclusivamente con ponencias de los alumnos sobre
las materia.s correspondientes.

aJ Los cursos se aprobarán si el alumno demuestra haber
adquü'jdo los conoCimientos suficientes de las lecciones impar
tidas por el profesor.

Los seminarios se aprobarán en base a los trabajos realizados
por cada alumno. .

Ka Es obligatoria la asistencia a los cursos y seminarios,
Cada curs-o y seminario tendrá. una sesión semanal, con una dUra
ción máxima de dos horas.

9, <> El alumno podra elegir el tema de su tesis doctoral desde
el momento de fotmalizar la matrtcula del primer año hasta que
comience el segundo año. De acuerdo con el Director de la tesis
podrá cambiar posteriormente el tema elegido.

Lo digo a V, l, para su conocimiento y efectos,
DiQS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RBSOLUCION de la Delegación Provincial de BaT
ce·lona por la. qu~ se autoriza y' declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coadoen esta Delegación Provincial a instancia de .Fuerzas
EléctriCf;ls de Cataluña, S. A.l>,con domicilio en Barcelona,
plaza dtl CatalutlB, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctríca,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Nümero expediente: MS/ce-36999J71,
Origen de la línea; Apoyo 10, línea a estación transforma

dora ..Gibraltar".
Final de la, misma: Estación transformadora 102, ..Amadeo

de Saboya.. (cambio de tensión).
TériIüno municipal a que afecta; Tarrasa.
Tensión de bervicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,056, aéreo, y 1,114, subterráneo
Conductor: AI-Ac. y aluminio, 54,59 y 3 X 70 milímetros

cuadrados--dE' sección,
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22'de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utIlidad pública, de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
tacii:mes que establE;'ce el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
'bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 11 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.-12,381-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autor~za y d~clara !a lftilida-d
pttblica en concreto de la mstalación eleetnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DeleRación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A .•, con domicilio en Barcel<!na,
plaza de· Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ms~

" 1Ir



20890 23 noviemore 1972 Il. O. del E.-Num. 281

talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalaciÓn eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: -MS/ce-36997/71.
Origen de la línea: Estación transformadora 2.540.
Final de la misma: Estación transformadora .Ayuntamiento•.
Términos municipales a que afecta: Santa Coloma de Cra·

manet y Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,450, subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 X 80 milimetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformador.a: Uno de 100 KVA 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26J.9/1966, de 20 de octubre; LeYIOll966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la .misma. a los efectos de la imposiCión de
la servidumbre de paso, en 1as condiciones, alcance y limita
ciones que -establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11- de octubre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.-12.382-C.

MINISTEEIO DE COMERCIO
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:

EXTRANJERA

Artículo único,-Se crea el Premio Nacíor.al de Teatro ,-Angel
Guimerá", dotado con cincuenta roll pesetas, cuya adíudlCación"
se nevará a cabo anualinente por medio de concurso, que se
regirá por las .siguientes bases:

Base ;primera.-Podrán optar a este premio todos los autores
espaiioles de obras teatrales, escritas fn, lengua castellana o
catalana. que ~-'crediten no haber estrenado en, compañías pro
fesionales.

Base segunda,-Las obras que se presenten habrán de cubrir
el tiempo normal de una representación, seran de tema oríginal
y de género de comedia o dramático,

Base tercera.-La ob-ra -merecedora de la: cuantía total del
premio será estrenada por la Compáñía Nacional "Angel Gui
merá-» dentro de la temporada a que corresponda la fecha del
concurso.

Base cuarta.-El concurso no podrá ser declarado desierto y
el premio será, en principío, indivisible. Ello no obstante. y con
carácter excepcional, cuand-o ninguna de las obras presentadas
alcancen elco'níunto de valores. literarios y teatrales, necesa
rifl1l1ente exigibles para su estreno. la dotación del premio podrá
dividirse en dos accésit.

Base quinta,-El concurso será resuelto por un Jurado, cuya
designación propondra anualmente la Dirección General de Es
pectáculos al titular del Departamento y su fallo sera purlicado
en el "Boletín Oficial del Estado...

Base 5-E'xt.a.-La cOJlVocatoria del concurso se llevará. a cabo
anualmente por Resolución de la Dirección General de Espec~
táculos· en dicha convocatoria se se'i'ialtl.rán los plazos -conve
níente,,' para que, conocida su resolución ::on antolación sufi
cíente, pueda realizarse el estreno de la obra premiada en el
plazo detemünado por la base tercera.

Lo que comunico a. VV. n. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a VV. n· iTtUchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1972.

SANCHEZ BELLA

Mercado de Divisas de Madrid
Ilm0s. Sces. Subsecretario del Departamento y Director g.eneral

de Espcctá<:ulos.

Cambios oficiales del dia 22 de n~viembre de 1972

Cambios
Divisas convertibles MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comprador Vendedor

ORDEN de 14 de noviembre de 19,'2 por la que se
crea el Premio Nacional de Teatro "Jlngel Gui~
merá».

ll) Esta colízacíón será aplícable por el Banco de E¡;paií"d. E, M. E.
a los 'dolares de cuenta en que se formalice intercambio con los
siguientes paises: Bulgaría, Colombia. Cuba. Hungría, R D. Alemana,
Rumania, Síria y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

llmos. Sres.: El fundamental propósito de fomentar el teatro
en la región catalana, cuya capital cuenta ya con una Gompafiía
Na-cional, aconseja la conveniencia de crear un premio que esti~
mule a los nuevos autores es¡:¡añeles de lengua castellana y
cat:'lle.na y que este galardón se ampare bajo el nombre. ilustre
por todos los conceptos, de Angel Guimerá. En consecu~ncil:\,

Este Ministerio, a propuesta de la Dírección Ceneral de
Espectáculos, ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 13 de noviembre de .1972 por, la que se
dispóneel. cumplimiento de la sentencia de 3. de
julio de 1972 dictada por la Sala Cuarta del Tnbu
nul Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso--administrativo que, en
única instancia, pende ante la Sala, entre partes, de una, como
demandante don Sarttíago Salvador Chicharro, representado por
el Procurador don Alejandro García Yuste y dirigido por Le
trado, y dp. otra. como demandada. ·la Administración General
del Estado, representada por el Abogado d~l Estado,. centra Re
solución de Ja Dirección Generá! del Instituto NaCIOnal de la
Vivienda de 25 de octubre de 1967 sobre calíficación provisío~
nal de vivi.endas, se ha dictado el 3 de julio de .1972 sentencia,
cuya parte disposií iva dice:

..Falhunos que sin dar lugar a la inadmisibilídad propuesta
por el Abogaúo. del Estado, deb.emos de~é~tima: Y .desestima
mos tambíén el recurso contenclCso~admlmstratívomterpuesto
a nombre de don Santiago Salvador Chicharro contra Resolu~
ción de la Direccíón General del Instituto Nacional de la Vi~
vienda de veintiCinco de. octubre de mil novécientos sesenta y
siete Que desestimó a su vez alzada del acuerdo de catorce de
julio anterior ·de la ComisiÓn Provincial de la Vivienda de Ma~
drid que denegó la ,protección y anuló el expediente promovido
por el señor Salvador Chicharro para la construcción de las
quince víviendas de que se hizo mérito en la calle de Emba~
jadares, número och.€mta. y seis, de esta capítal; declaramos que
la expresada. Re'3olución recurrída. es conforme a derecho y por
ello válida y- subsistente y absolvemos de la. demanda a la
Administración del Estado; s'in especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el '·Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, Jo mandamos y firmamos.-Valentín Silvu.
Luis Bermúdez. - Adolfo Suárez. - Enrique Medina.-Fernando
Vida l.-Rubricados...

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes- de la Ley reguladora de la
Jurisdiccjón Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cUln~
plaen sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo 8 V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretaría, An~

tonio d(f Leyva y Anata.

Ilmo. Sr. Director general del Instiluto Nac:ional de l~ Vivienda.

63,575
64.477
12,596

149;909
16,745

144,422
19,867
10,881
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15,273
274,503
2:37.220
21,138

63,365
64,201
12,542

148,7-81
16,668

143,619
19.770
10,826
19,599
13,345

9.206
9,632

15,186
272,420
235,120
21.034

1 dólar U. S. A. (I) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ".
1 corona danesa ,
1 corona noruega .
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses
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